Gestiones posteriores a la contratacion ag roseg uro

Comunicaciéon de traslado de animales

Tomador y asegurado se obligan a comunicar los traslados a distinta zona homogénea de pastoreo
15 dias antes del traslado.

Ademds, se deberd comunicar cuando vuelvan a realizar los traslados a la explotacién de origen.
En caso de incumplimiento, la garantia en la nueva zona homogénea tomard efecto cuando se

cumpla una decena completa (la primera decena), transcurridos treinta dias desde la recepcién de
la comunicacién por Agroseguro.

- Solo se tendrén en cuenta los traslados cuando impliquen al menos 10 animales
asegurados.

- Sila explotacién tiene menos de 10 animales, solo se tendrd en cuenta el traslado cuando
este sea por el total de los animales asegurados de la explotacién.

En hoja anexa se incluye la ficha de comunicacién de traslado de animales, que deberdn remitir
debidamente cumplimentada por explotacién, especie y traslado al e-mail
QTOdUCCiOn‘@OgI'OSQgUTO.QS.




